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Serán snscrltores forzosos a Ja Gaceta todos 
los pneWos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

{Real órden de "26 de Setiembre de 1861 j 

Se declara texto oilcial, y auténtico el de las 
disposiciones oílciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumpllmiento.i; 
{Superior Decreto de 20 d2 Febrero de i86 i . ) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Strticio de la Plaza para el dia 1.° de Diciembre de 1893. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 72. Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. José Ibarra 
imaginaria, otro del núm. 73, D. Joaquín Sanclipz! 
^Hospital y provisiones, cúm. 72, 3.er Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo (?e enfermos. Artillería.—Música'en la 
Luneta, Artillería. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

Mayor, José García Cogeces. 

es. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Habiendo terminado en el mes de Setiembre último, 

el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge-

Oilao respecto de los cadáveres que contie-
tinuación. E l i l tmo. sr. Oorregmor en ffedteto m 
esta fecha se ha servido disponer que los ingresa
dos que deséen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Oa* 
uta oficial, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger las lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 
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Parroquias. H ¿i 

3 Catedral. 
^ Quiapo. 

11 S. Francisco. 

^ Binondo. 

*6 Quiapo. 

16 Hosp.l militar 

18 Castrense. 

24 Ermita. 
29 Catedral. 
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25 39 3 D.a Sinforosa Dolores 
Anda de Abreú. 

— 124 5 D. Rafael Ginary Más. 

Párvulos cumplidos ¡os cinco años. 

o 
- i 

p Parroquias. g 

Ermita. 
Sampaioc. 

359 Cármen Ortega. 
360 María del Rosario Guive-

velondo. 
363 Aníonio de la Torre. 
364 Juan Manuel. 
362 Jcsé Alcalá Plá. 

Manila, 25 de Noviembre de 1893.—Bernardino 
Marzano. ,2 

Binondo. 
Catedral. 

21 Castrense. 

Juan García. 
a Guadalupe Reyes. 

M. R. P. Fr. Perfecto 
Asen jo. 

D. Antonio Longa y 
Erquiaga. 

Doña Flora del Pozo 
Vallina, 

D. Félix Muñoz Jara-
millo. 

D.a Car.ota Martínez de 
Angeles. 

D. Manuel Vidal. 
Doña Filomena Ray-

mundo. 
D.a Rosa Folch y Pare-

llada. 
Prorrogados. 

39 5 D. Fernando Alvarez 
Builla. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Nueva Ecija. P « San Juan de Guimba. ' 

Don Nicolás Fernandez y Santos solicita la aduui- J 
eíción de un terreno v ^ W : . . . . y u ' c i u ^ ü b ^ T l 
navista.» que lin/0 Árceo f i^ ,¿t j tas; * l Este, con 
la calzada que. dirige á dicho 'barrio; al Sur, con te
rrenos baldíos del Estado; y al Oeste, con la sapang 
Banting; entre los cuales se comprende la superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según manifiesta 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento , del art. 4.o del Regla
mento parala venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fia de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, ó al Gobernadorcillo 
del pueblo en que radique el terreno, y de ellas se 
entregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 24 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Doña María Sumang Arceo y Balagtas solicita la 
adquisición de un terreno enclavado en el barrio de 
«Buenavista,» que linda: al Norte, con terrenos de 
D. Nicolks Fercandez; al Este, con la calzada Real; al 
Sur, con los solicitados por dicho Señor; y al Oeste, 
con la sapang Banting; entre los cuales se com
prende la superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
m O ü K ; para la venta de tfirrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anunc t al oúblico, á fin de que en el 
término d- sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigks^ 
á la Dirección general de Adtninisíración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempe 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 24 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge-
neral interino, Guillerna. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueño de un cavan marca T 

conteniendo 30 K.os 644 gramos op:o, 1 K.o 950 gra
mos tejido tupido de algodón de 25 hilos, y l K.o 
780 gramos tejido estampado de algodón de 25 hilos, 
se presentará en esta Aduana en h-ras hábiles de 

oficina dentro del plazo de diez dias contados desd 
la publicación del presente anuncio en la Gaceta 
oficial a hacer valer su derecho, advirtiendo que de 
no hacerlo en el expresado plazo se procederá á lo 
que haya lugar. 

Manila, 27 de Noviembre de 1893.—José Viudés 
Girón. i 

« .ÍT? - •* 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA, 

Necesitando adquirir este Establecimiento tocino 
salado, bacalao, habichuelas, azúcar 2.a mate, café 
en grano, arroz blanco de 1.a, mongos, vino tinto, 
anisado de Mallorca, anisado del país^ aceite de oliva 
y vinagre del país, se admitirán en dicha Depen
dencia sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las 
nueve de la mañana del dia 7 del mes próximo ve-
mdero muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones de bondad necesarias, acompañándose nota 
de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi-
^^.UMlÓP JW'^^Tuvaenm^o ee realizar^Dor la Caja 

Guerra Interventor, Ricardo Garibalcri. '"-
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Sección He Impuestos directos. 
E l día 9 de Diciembre próximo, á las diez en punto 

de su mañana, se celebrará en esta Intendencia ge
neral de Hacienda, concierto público para la adqui
sición de 500 libros de recibos talonarios para el im
puesto Urbano en el próximo año de 1894, con su
jeción estricta al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el Negociado respectivo de aquella 
Sección, bajo el tipo de pfs. ^ M ' I S , en progresión 
descendente. 

Lo que se anuncia para el conocimiento da los que 
desean interesarse en este servicio. i 

Manila, 27 de Noviembre de 1893.—J. Jimeno Agius. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0—Ediflcios. " 

El dia 26 de Diciembre del corriente año á las 
diez en punto de su mañana se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de 
la provincia de la Union, la venta de los terrenos 
y edificios de la propiedad del Estado destinados á 
almacenes de depósito y embarque de tabaco del 
pueblo de Sto. Tomás de la espresada provincia, baio 
el tipo en progresióa ascendente de pfs. 504'35 y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que h 
continuación se espresa. 

Lo hora para la subasta de qee se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el salón 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Noviembre de 1893.—El Subinten
dente, Peñaranda. 
Pliego rectificado de condiciones que forma la Sec

ción de Impuestos indirectos de la Intendencia ge
neral para vender en pública subasta los terrenos 
y edificios de la propiedad del Es ado destinados 
á almacenes de depósito de tabaco ea el pueblo 
de Sto. Tomás de la provincia de la Unionf 
1.a La Hacienda vende en pública subasta los te-

rrenos y edificios de la propiedad del Estado que fue
ron almacenes de depósito y embarque de tabaco 
en el pueblo de Sto. Tomás, provincia de la Union 
que miden 32.427 metaos cuadrados, lindando al E' 
con la carretera general de S. Fernando y al O. con 
orilla del mar. 
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2. a E l tipo señalado para entrar en licitació- i 
el de pfs. 504*35 en progres ón ascendecte. 

3. a El acto de la subasta tendrá lugar a ^ j 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital ei v. 
y hora que señale la lottodeocia general. 

4. a Constituida la Jnnta, principiará el aclo^ 
subasta á la hora señalada dándose á los UcitatLT | 
el p azo de diez minutos para presentar loa pi¿ l 
de sus proposiciones. L 

5. a Para entrar en licitación se requiere ^ PQ 
circunstancias precisas ser mayor | de 23 añoj L 
edad y haber impuesto en metálico en la Caja 'B 
Depósitos de esta Capital el 5 p g del valor i, L 
del tipo fijado para abrir postura ó sea la caaiij I 
de pfs 25*21. L 

6. a Este mismo depósito servirá como garjX U 
hasta que trascurrido el pla-o de diez dias (les^Tj 
adjudicación definitiva y justifiqua el rematante 
satisfech la cantidad importe del remate y estenj 
la correspondiente escritura de compraventa. r 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el^js| 
tario de Hacienda anote en el mismo la presen^ 5S3, 
de la cédula que acredite la personalidai delosj L 
tadores sin son españoles ó estrangeros y la céi ¡jim 
de capitación personal si fuesen chinos, con sujeí tot 
á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o delj^ 
glamento de cédulas psrsonales de 30 de JUQÍO 
1884 y decreto de la Intendencia general de Hacie 
de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se. presentaran en pliego, 
rrado esteudidas en papel del seño 10.° con arregl^ 
modelo qae se halla al final y se espresará eae| nal 
cania mayor claridad en letra y guarismo lacii ¡isis1 
tidad por que los que las autoricen se compróme ¡a' 
á realizar la compra de los edificios y terrenos , qu 
que se trata. [ex] 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos solaj 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, 
Sr. Presidente dará número ordinal á los adm 1 
haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retm , 
bajo pretesto a guno quedando sujetos á los mJp.el 
cuencias del escrutinio. P/j 

10. Trascurridos los diez minutos señalados pitoir 
la r¿cep:ión de los pliegos se procederá á la vM 
tura y escrutinio de las proposiciones por el ór*» 
de su numeración leyéndolas el Sr. Presidente en: 
voz y tomando el actuario nota de cada una de 

Las fincfts y terrenos se adjudicarán al mejorr-pn-
tor haciendo el Presidente en alta voz la declaracifr Í; 
competente á reserva de la aprobación deSnitmp. I 

M . E l licitador á quien se adjudique los bietJ 
de que se trata satisfará el importe del remateeífccoi 
término de diez dias contados desde el siguientéi 
en que se le notifique la aprobación definitiva. DhM en 
bienes quedarán en 'poder de fa hacienda*entonce 
de garantía hasta que el comprador justifique ha 
satisfecho el total importe del remate. 

12. Si resultasen empatadas dos ó más propoá 
cienes que sean .las má? ventajosas, se abrirá licital 
verbal por un corto término que fijará el Presidentes 
entre los autores de aquellas adjudicándose el rem 
al que mejore más su proposición. En el caso de^ 
ninguno de ellos se prestase á conceder beneficioí 
mejora alguna se hará la adjudicación en favor 
aquel de ellos cuyo pliego lleve el número ord' 
menor. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observado 
de niogun géüero acerca de la subasta sino p. 
ante la Intendencia general después de celebrado 
remate, salvo sin embargo la vía contenciosa admi
nistrativa. 

.14• Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de lí 
Hacienda y con aplicación oportuna el docunmtoik 
depósito, el cual no se cancelará ba^ta tanto qu* 
aprobada la subasta por la Intendencia general se 
eleve á escritura pública el contrato á satisfacción di 
dicho Centro directivo. Los demás documentos jus
tificativos del depósito para entrar á licitar serán d8'1 
vuelto en el acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente act> 
de la subasta que firmarán los vooales de Junta, í 
en tal estado unido al espediente de su razo J se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general 
por el Centro resprectivo, 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificar» 
en forma al interesado. 

17. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de I» 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el in1' 
porte del remate y otorgará la correspondiente es
critura pública de compra. 

L^s terrenos y edificios quedarán en poder de la Ha
cienda en concepto de garantía hasta que el compra
dor justifique haber satisfecho el importe del rematé

i s . Si trascurriese el plazo señalado en la condi
ción anterior, el comprador no hubiese ingresado en 
el Tesoro oi importe total de la adjudicación y efl' 
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i de 

PÜe, 

el contrato de compra, se tendrá por 
^.•e acto á su porjuicio. Los efeetos de 

res-
esta 

serán: 
í0' ¿onación del rematante á la pérJida del 

¿el 5 Po q116 86 ingresará definitivamente 
íeso 
Ce' 

¡•o público. 
Jlebración de nuevo remate bajo iguales con-
pag-ando el primer rematante la diferencia 

al secundo. 

ítirss 
coa 

ej mué satisfará también los perjuicios que se 
Ifio? i rogado al Estado por la demora del servicio. 

T ĴJ la ejecucióa y venta de los bienes inmue* 
que haya de hacerse efectiva la responsabi-

íel rema ta ote se procederá contra el mismo en 
nae autorizan ias ¡eyes y disposiciones vigentes 

'̂ aa vez realizado el pago la Hacienda se 
otorgar la correspondiente escritura de venta 

•ehJLner al comprador en posesión del terreno y 

¿os gastos del otorgamiento de la escritura 
eijTi9 á que dé lugar la tramitación del espe-

nta¿ ¡S3ráa de cueata del rematante. 
Las cujstiones que pudieran suscitarse acerca 
mplioiiento, inteligencia, rescisión y efectos 

uĵ JLtrato ser n gubernativas y se resolverán con 
iel] jo á io dispuesto en la Instrucción de 25 de 
aioj io da 1858. 

tciejj Si 6e entablasen reclamaciones sobre el exceso 
de cabida de los t rrenos y del espediente 

legosLase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
•egij^la espr sada en la cláusula 1.a de este pliego 
Qel ^la la vea ta quedando por el contrario firme 

¡isisteaie y sin derecho á indemnizacióa la Ha-
IJ Di el comprador si la falta ó exceso no llega 

_ quinta perte. 
expediente «n que conste la valoración y plano 

jolar q'ie trata de enagenar, estará de mani-
¡j ea ei negociado hasta el dia de la subasta, 

i ¿ila, 14 de Octubre de 1893.—C. Peñaranda. 

MODELO DE PROPOSICION 
Jfesid-nte de la Junta de Reales Almonedas. 

LaN. N. vecino de........ cale de ofrece 
nt Éir ÍOÍ terrenos y edificios de la propiedad del 

^eu el pueblo de Sto. Tomás, provincia de la 
irX y quj fu-roa almacenis de tabaco, bajo el 

lenij ide'pfs 611 a Y 0011 estricta sujeción al 
elj j) de condiciones. 

jinpaño p^r separado el documento qu ? acredita 
raciinr impuesto en la Caja de depósitos la cantidad 
mhB. 25-21 importe del 5 p § á que alude la can-

: 3.a del referido pliego, 
biem Fecha y firma del interesado. 

í copia. 

mm GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

_ Excmo é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
Diciembre próximo venidero á las diez de su ma« 
í, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Jtción general y en la Subilterna del distrito 
Eboaogíi, 6.a subasta pública y simultánea para 
dar por un trienio el arbitrio de las tierras co-
iies de Bilihuaaan de aquel distrito, bajo el tipo 
irogresion ascendente de doscientos noventa y 
pesos cincuonta y cinco céntimos durante el 
lio, con entera y estricta eujeción al pliego de 
liciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
\-148 de 28 de Mayo del año próximo pasado, 
pbá subasta tendrá lugar en el salón de actos 
'icos del expresado Centro directivo, sito en la 
1 níun. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
z& de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
^ mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
abasta podrán presentar sus proposiciones exten-
^en papel del sello 10.°, acompañando por sepa-

r precisamente el documento de garantía corres-
diente. 

¡Iaiiila, 21 de Noviembre de 1893.-—El Jefe de la 
de Gobernación, José Pereyra. .2 

PExcmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
1 ^ fecha, se ha servido disponer que el dia 27 de 

próximo venidero á ias diez de su mañana 
|¡5t5 la Junta de Almonedas de esta Dirección ge-
Er y la subalterna de la provincia de Bohol, se 
f "^ 3.a subasta pública y simultánea para arren-
| ,P0r un trienio f-1 impuesto de carruages, carros 
rallos de los pueblos de aquella provincia á ex-
|KÜ de la Isla de Siquijor, b i j o e l tipo en pro-
I?11 ascendente de cuatrocientos veintiún pesos 
!?,eQ,a céntimos (pfs. 421*50) anuales y con estricta 

; '̂ Q Hl nliofT,-. A c nMnrHfinnPS nnbl i r .nHn p.n l a Ñfl.m 

ice: 
hal 

pan 

Ga-
e Ju-

ni pliego de condiciones publicado en la 
íkl ial de esta Capital núm. 524 de 9 de 

f l U ^ t n t e año. 
ft^., ^ subasta tendrá logar en el salón de actos 
Kí08 de expresado Centro, s'to en la casa núm. 1 de 
I lle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 

(Intramuros), á las diez en punto de la mañana del 
citado dia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .2 

E l Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana y ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y la Subalterna de la Isla de Ne
gros Oriental, se celebre 3.a subasta pública y si
multánea, para arrendar por uu trienio el impuesto de 
carruages, carros y caballos de la Isla de Siquijor 
de a juelia provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de cincuenta y un pesos (pfs. 5r00) anua
les, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 225 de 
10 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Cintro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las diez de la ma
ñana y ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y la subalterna de la Isla de Negros 
Oriental, se celebre 3.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del se.lo y 
resello de pesas y medidas de la Isla de Siquijor 
de aquella provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de treinta y tres pesos, noventa y tres cén
timos, siete octavos (pfs. 33t93 7[8) anuales y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
on la Gaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de Junio 
del corriente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co 
rrespondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha sarvido disponer que el 
dia 27 de Diciembre próximo venidero á fes diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
da esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Isabela de Basilao, 6.* subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el servicio 
del juego de gallos de aquella provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de setecientos trece pesos 
veintidós céntimos (pfs. 713'22) durante el trienio y 
con entera sujíción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 264 de 22 de 
Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la eubasta podrán presentar sus proposiciones ex • 
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembrede 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .2 

El Excmo. é limo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Diciembre próximo venidero á, las diez de su 
mañana, se crdebre ante i a Junta da Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Bulacan, 1.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un t ienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cinco mil ocho pesos setenta y 
cinco céntimos (pfs. SOOŜ S) anuales, y con estricta suje-
c ón al pliego de condiciones que á continuaciou se inserta. 

Dicha eubasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sita en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio
nes (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta, po

drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia de 
Bulacan ajustado á lo dispuesto en el Superior 
Decreto fecha 18 de Julio de 1889, inserto en el 
núm. 199 de la Gaceta de Manila de 22 del pro
pio mes y en armonía con lo dictado en Real órden 
núm. 475 de 25 de Mayo de 1880, publicada en el 
citado periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente: 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ira-

puesto arriba expresado, bajo el tipo en progresión as-
cendentp, de pfs. 5008'75 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneimente, ante la 
Junta de Almonedas de la Dirección general de Admi
nistración Civil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán preci
samente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación; en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4. a No se admitirá como licitador persona a'guna 
que no tenga para ello aptitud ipgal, y sin que acre
dite con el correspondente documento que entregará en 
el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig-nado, 
respectivamente en la Caja de Depósitos dé la Teso
rería general ó en la Administr'don de Hacienda pú
blica de la provincia en que simultáneamente se ce
lebre la subasta, la suma de pfs, 751í31 equivalente 
al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se dévolverá á los licita-
uores, cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminadu el acto del remate, y se retendrá el que per
tenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á favor de la Dirección general de Administra
ción Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que. se reciban y despues^ de entregados no podrán 
retirarse bajo pretexto a'guno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos, por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el ac
tuario; se repetirá la publicación para la intelig-enoia 
de los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate ai 
mejor postor en tanto se decreta por la autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurridos dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lic tadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al ancor del pliego que 
se encuentra señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, lu 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de A l 
monedas, el dia y hora que se señale y anuncie co:: 
la debida anticipación. El licitador ó licitadores de la 
provincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, lu 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba Henar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. Los efeetos de esta declaración serán: 
l.o que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones. Pagando el primer rematante la diferencia dei 
primero al segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado- por la 
demora del servicio Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garantía de la su
basta y aún se podrá embargarle bienes, hasta cu
brir las responsabilidades probables, si aquella no a'-
canzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde ei 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden ai efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bast íntes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe e l 
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arriendo se abonará precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, así.como la cantidad 
á que ascienda el trimestre, se sacarán de la fianza, 
la cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y pres
critos en el art. 5,o del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito p n la cláusula anterior, el Jefe de la provincia sus
penderá desde lueg-o de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del impuesto .se veri
fique por Administración dando cuenta á la Dirección 
g-ener l̂ de Administra cion Civil para la resolución que 
proceda. 

14. El contratista no podrá exig-ir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del 
contrato, que prcdncirá todas las consecuencias de que 
se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar que 
existan e n los pueblos que comprende esta contrata, para 
reclamar á sus dm ños los derechos correspondientes. 

Quedan escepiuados de pago: 
l.o Los CÍ ches destinados á conducir á Su Divina 

Majestad; los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador General, k á^del Excmo. Sr. Arzobispo é limos, 
gres. Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros 
de aguada de los Regimientos y los caballos que 
se destinan á la cria. 

2.0 Los cirretones, cangas, los caballos de carga y 
de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al tras
porte de sus productos y materiales que con ella se 
relacionen, ó ya á la carga ó trabajes de otra clase, 
sin que pierdan esta consideración por la circunstancia 
de montarlos sus dueños ó encargados los dias festi
vos, ó al regreso de una faena ú ocupación habitual, 
siempre que ile-ven aparejo ó baste y no montura al
guna con estribo, en cuyo caso se considerarán como 
de silla. 

3.o Los caballos que 5e tengan en las fincas rústi
cas y ca^as de caiupo, aun cuando su número sea ma
yor que el de los cf rros ó vehículos que sus dueños 
dediquen á tiro ó carga, con tal que no se monten con 
sillas y estribos ó se dediquen á tiro de carruajes, su
jetos al impuesto. 

4.0 Los caballcs que usen puramente para asuntes 
del servicio los Ingeniercs de Montes agrónemos, anu
dantes y personaí subalterno de ambos cuerprs. 

5.o Los caballcs que ptra asuntos del seivicio, usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas mentidas. 

6,o Les cibballós que usan los Cabezas de Baran-
g f y de los pueblos que comprenda la contrata. 

7 o Les caballos que usen los Militares, Empleados 
públicos, Capitanes y Tenientes de cuadrilleros y sol
dados del mismo Cuerpo para asurtcs del servic o. 

Para la cobrai za de este arbitrio que se realiza á 
domicilio, habrá de f o i m a r s e piévi; mente por el c o n 
tratista y dos ministros del Tribunal, un padrón que 
cemprenda les animales y vehícu'os de todas clases 
que haya e n cada finca y casa, espresando su c cupa-
cion á tríbajo, consignando con exactitud cuales d^ben 
pagar el in.puesto y cuales quedan exceptuados de él, 
exponiérdese estos padrones en el Tribunal respectivo 
durante echo dias para que en su vista puedan los in
teresados hf.cer ias reclamaciones procedentes, remi
tiéndose después des «jemplares por el Gobernadorci-
11o, al Subdelegado para que rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de les 
que deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan ch fin i ti va mente exceptuados del pago, .con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por hs caballos destinados 
al tiro de los -vehículos que posea; pero si tuviere 
mí-s número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga el impuesto señalado 
á los caballos dementar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden más ana
logía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al ser
vicio de silla, per más que alguna vez se carguen, pa
garán los derechos señalados á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún can naje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto., incurrirá en una multa de cinco pesos. 
La ecultacion ce un caballo, carromata ó carro se 
penará con dos pesos cincuenta céntimos de multa y 
las reincidencias de estas faltas con el doble de las 
multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado se aplicarán por mitad t i fondo de dicho 
arbitrio y el contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultaciones 
«n perjuicio de sus derechos. 

20. La cobraiizj- se hará por trimestres anticipados 
y por medio de recibos impresos y talonarios. Las can
tidades satisfechas per los contribuyentes en un punto 
determinado serán abonables cuando se trasladen a ot!0 
de la provincia con el fin de ro obligarles á pagar 
yor duplicado este impuesto. Los libros talonarios es-
íarán siempre depositados en la Subdelegacióa de la 

provincia de donde podrá tomar el contratista los re
cibos que necesite para la cobranza dejando inserto 
en el talón el nombre dol mioiero del carruaje, carro 
ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverán las dudas 
que suscite su interpretación y cuantas reclamaciones 
se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, este 
incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
la provincia en cpie el hecho ocurra á la Dirección de 
Administración Civil pa'-a que este Centro lo resuelva por 
sí ó proponga á la Superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernadorci-
llos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al contratista como representante cíe la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, sí así 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcau las leyes, 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos tí
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios,- así como los de recaudación del im
puesto y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura co
rrespondiente. 

. Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 

el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo, y la aplicación de la nueva tarifa, bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que corres
ponda; y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 17 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

TARIFA de derechos á que ka de sujetarse el Gon-
tratista para la recaudación del impuesto de carrua-
jes, carros y caballos. 

| F n todas lasa 
|cabecerasdelEn ios de 

provincia ylmás puo-
pueblos quelblos, barrios 
excedan deiy visitas del 
cuatro mil» Archipié-

En Manila 
y sus 

arrabales. 

Ll. ftes. 

tributos. 

ti. ftes. Gtos. 

lago. 

R. ftes. Gtoa. 

10 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id . id . 

Por una carromata, id. 
idem. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id. id . 

Por un caballo de mon
tar, id. id. 
Manila, 17 de Noviembre de 1893.—José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de la contribución de carruajes, carros y caballos de 
la provincia de Bulagan por la cantidad de 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de eon-
diciones publicado en el núm. . . . de la Gaceta del 
día . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en . . . . la cantidad de pfs. 751*31. 

Fecha y firma. 

Gaceta de Manila.—]|| 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este a 

la semana anterior, que se redacta para conoriJ:0lMt. 
S r . gobernador General de estas I s l a s . ^ h í 

MANILA. 

Etapauoles . 
gitraujeros 

Hombrea. 
Mujeres . Indígenas. 

Chinos . . 
Presidiarios 
Presos de Bi!ibids . . . . 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C S N C I A . 
Hombres 
Mujeres , 

Toiai 

¡SEj «5 

30 
2 

145 
91 

o 
21 
25 

> 

2 
3 

321 

a 

42 
14 
4 

_0 

> 
24 

6S 35 

Manila, 27 de Noviembre de 1893.—El B. 
mayor, Andrés Cerezo. 

DIRECCION DE LA CASA CENTR^i 
nE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y ¿{¿JL 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. . 
Blnondo, naturales. 
Idem, mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dllao, 
Ermita. 
Malate. 

Hombres. Mujeres. Niños; 

U 
•El Dire Manila, 25 de Noviembre de 1 

Remón. 
NOTA.—El sábado próximo, volverá \ A 

trarse la vacuna. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
de esta provincia de Pangasinan, se cita, ilama y 
al procesado ausente Ildefonso Scriano, ludio, de i\ 
edad, natural de Gandon, llocos Sur, y vecino de PcJ 
de esta, de oficio labrador, para que en el término del 
contados desde la publicación del presente edicto enlt 
oficial de Manila,» comparezca ante este Juzgado á oft 
los cargos que contra el sa sigue la causa núm. ILffl 
sifleación do documento público, contra dicho procesado 
apercibido que de no veriticarlo, se le declarará rrbeldi 
tumaz, parándole los perjuicios que en derecho liubietj 
entendiéndose las ulteriores diligecciis en los estrados 
gado. 

Lingayen, 18 de Noviembre de 1893.—Silveno Hi ario 

Don Francisco Puga y Vila, primer Teniente del Rfji 
de Linea Btsayas núm. 72 y Juez instructor de !a| 
guida d.e Orden superior contra Alejandro Maiagambafa) 
y otros por el delito de asalto é incendio en cuadtilkj 
14 de Junio de 1892. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 

paisano Alejandro Malagamba (a) Magno, vecino del'lj 
Sto. Tomás de esta provincia de Bitangas, y cuyas sei» 
sonales se ignoran, para que en el preciso término del 
contados desJe la publicación de esta requisitoria en Ht 
de Manila,» comparezcan en la cárcel pública de eataW 
á mi disposición, para responder á los caraos que 
causa le resultan; bajo apercibimiento de que si DO» 
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa™ 
perjuicio que haya lugar. J 

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (q D, g.l ^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles comí j i 
y de policía judicial, para que practiquen activas(fM 
en busca del referido procesa o Alejandro MalagamíU 
caso de ser habido, lo remitan en clase de presMtl 
seguridades convenientes á la cárcel pública de ew 
cía y á mi disposición, pues así, lo tengo acordado» 
gencia de este dia. „ , ,„rf 

Dado en Bitangas á 31 de Octubre de 1893.—Francisco ^ 

Don Francisco Valdés y Alvarez, primer Teniente ¡¿¡L 
miento de Linea Bisayas núm. 72 y Juez instrnc"1^ 
sumaria seguida de órden del Sr. Tenient-) Coronel» 
Jefe de este Regimiento, contra'•el soldado de la ^ l ^ L 
panía Servülano Aldea Aguirre, por la falta gra" ¡f 
mera deserción. x ^ '^k 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y ^P!",^»] 

villano Aldea Aguirre, soldado desertor del Regiini6"1 jiij 
nea Bisaya-iínüm. 72, natural de Gapiz, provincia ae j j ! 
avecindado anteriormente en Gapiz, hijo de Fu gencu^i 
jinta. de 20 años de edad, cuy^s señas paruculare8 • ja 
siguientes: pelo y c jas negras, ojos idem, nariz reaui 'jji 
nada, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
en el preciso término de 30 dias, contados desde la v .^m 
de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila,» ^ L ^ f l 
el Guarteí de Luneta de esta Ciudad y á mi dispos' jifl 
responder á los cargos que le resulten en la 8Up, Müifl 
le sigue, apercibiéndole que de no verificarlo sera , 
en rebeldía. , „ i o r o 3 3 

E n nombre de S. M. (q. D. g ) exhorto y r ^ A ^ J 
las autoridades tanto civiles comoimilitares, y P^1^! r<*i 
para que practiquen activas diligencias en busca ^ ^ 
Servülano Aldea Aguirre^ y en caso de ser habido, 
en clase de preso con las seguridades conveoieoi^'^ 
tel de la Luneta y á mi disposición, asi lo tengo <» í 
diligencia de este día. Tonieí'n 

Manila, ¡ 28 de Octubre de 1893.-E1 primer Tem 
instructor, Francisco Valdés. 
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